


  Organismo público de la esfera municipal, con 

autonomía en su toma de decisiones, con patrimonio y 

personalidad jurídica propios, consultor en materia de 

planeación urbana, y con amplia participación ciudadana 

a través de su Órgano de Gobierno, su Consejo 

Consultivo y de los procesos de planeación que impulsa y 

coordina. 

         Con un enfoque meramente académico y de 

Investigación. 

 

QUÉ  ES EL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
INVESTIGACIÓN Y PLANEACIÓN 



Consultor del Municipio en materia de planeación. 

Autonomía en la toma de decisiones. 

Lo encabeza un Consejo con participación de ciudadanos. 

Desfase entre administraciones para la elección del Director y del 

Consejo. 

Patrimonio y personalidad jurídica propios. 

Personal calificado y tecnología de punta. 

Entidad de reflexión e investigación con una orientación científica. 

Desarrolla proyectos estratégicos. 

No realiza trámites para autorización de acciones urbanas. 

Potencia la capacidad de gestión financiera y urbana del municipio. 

Consolidar el instituto como un instrumento reconocido y relevante de 

gestión. 



LA MISIÓN  

Elaborar, promover, evaluar y dar seguimiento a los planes, programas y 
proyectos que Nogales, Sonora requiere para su desarrollo sustentable 
en un marco de gobernabilidad democrática que incorpore la 
planificación colaborativa.   

 LA VISIÓN  

Ser una institución que promueva el desarrollo sustentable, con énfasis 
en el ámbito urbano, a través de la aplicación de rigurosos elementos 
técnicos y éticos, integrando la participación ciudadana en la 
planificación e investigación que conlleven a posicionar Nogales como 
una ciudad competitivida en la economía global y a mejorar la calidad de 
vida de sus habitantes.  

EL OBJETIVO  

Dar continuidad a los procesos de planificación y promover un 
crecimiento ordenado de la ciudad y desarrollo del municipio de 
Nogales, Sonora. 

Consolidar el instituto como un instrumento reconocido y relevante de 
gestión. 



GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA:  
  Coadyuvar en la administración territorial 
sustentable de Nogales integrando la participación 
ciudadana. 
  Proponer los argumentos técnicos para hacer 
congruente el marco jurídico institucional ante las 
instancias que correspondan.  
  
SUSTENTABILIDAD EN EL DESARROLLO 
URBANO:  
  Mejorar las prácticas del manejo del suelo urbano 
(ordenación del territorio). 
  Generar instrumentos que permitan el 
aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales. 



CUIDAD COMPETITIVA: 
  Integrar, generar, administrar, sistematizar, 
actualizar  la información geoespacial y 
socioeconómica que facilite la planificación, toma 
de decisiones y lograr la sustentabilidad. 
  Generar y difundir indicadores para evaluar el 
impacto de los proyectos y acciones encaminadas 
a la competitividad. 
  
MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA: 
  Integrar elementos de equidad en la 
distribución de infraestructura, equipamiento, 
imagen urbana y recursos en la planeación para 
mejorar la calidad de vida. 
  Promover una mejor accesibilidad a espacios 
urbanos lúdicos y de equipamiento urbano 
 



 Geostadística e Informática. 

 Observatorio Urbano y de Violencia Social. 

 Diseño Urbano y Equipamiento. 

 Estudios y Proyectos. 

 Movilidad e Infraestructura. 

 Desarrollo Humano. 

 Administración y Difusión. 
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